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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

D í a  25 de  e n e r o  de  1940
Cambios de compra y venta de m onedas publicados de acuerdo con las 

disposiciones oficiales:

Divisas 
procedentes 

de exportaciones

COMPRA VENTA

Francos .....................................  22,55 23,05
Libras .*...............: ...................... 39,80 40,30
Dólares ......................................  10,05 10,15
Liras ........................................... 50,75 51,25
Francos Suizos  ..................  225,40 227,65
Reichsmark ...................   3,90 3,94
Belgas ..................   169,00 170,70
Florines ........................ .'..........  5,33 5,38
Escudos -..................................  36,50 37,00
Pesos m oneda le g a l    2,27 2,30
Coronas Suecas  v  2,39 .2,42
Coronas N oruegas ..........   2,30 2,33
Coronas D anesas ........   1,95 1,97

Divisas libres 
Importadas 
. voluntaria 

y definitivamente

COMPRA

28,20
49,75
12,56

281,75

45,60
2,83

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

Españoles fa lle c id o s  ¿ n  el ex tra n jero

El señor C ónsul general de España 
en Buenos A ires part d pa  a ©ste Mi
nisterio el fallecimiento de los espa
ñoles s guien tes:

Mariano García Gortell, natural de 
Salera (V alencia)> h ij0 de Salvador y  
de Catalina.

Amador Rodríguez López, hijo de 
José y de Isabel de 64 ¿ños y na tu 
ral de Salvat erra (Pontevedra).

MINISTERIO DE ASUNTOS 
EXTERIORES

El señor Cónsul general de España 
en La H abana participa a este M i
nisterio el fallccim ento del ciudadano 
español Víctor Eugenio Panadero y  
de la Riva, natural de Fontanar, p ro
v é a  de G uadalajara de' 81 años de 
edad.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección G eneral de Correos y 
T elecom unicación

CORREOS
Sección 3 .a— C e n tro s  y  Enlaces.

D-?b lenóo procednrsie a la ce’ie. 
ricion dio su basta para contratar 
1 conduocdón del ootrreo en. ca

rruaje de tracción de aaougne, en
tre lia Ofic-ima del Ramio' de Deuda 
y sus -estaciones férreas, por el til. 
po de cuatro. mnil setecientas, cua
renta y cinco pe.le tas anuales, y 
con. arreglo a lias demás cioiniclciio- 
nes del pliego ccrneispoind1 lente, sa 
aitílvierte al púMco que el referido 
piicigo estará de manifiesto ,em la 
AcWinLsitración principal de Co
rreos de Aiicaute y en lia Estafeta 
de Denla, hasta . el día H9 die fe
brero de 119(4)0, y que la apertura de 
pi legm tentlrá lugair .el día 2)4 del 
másmio mies y año, • a lias órnete ho
ras, -ern la citada • Administración 
principal de Correos de Alicante.

Madrid, 18 de enero de l'S#.—El 
Director General, José L. de De.

¡ tona.. •
| Modelo de proposición
| Don F. de T., natural de  )...,
vecino de .................., s-e dbi tga a

I desempeñar la. conducción diaria
del correo desde   a .........  y
vicever ia>, por el precio di© .........
(en iietra.) pesetas .............  (en le
tra) céntimos anuales, con arreglo 
a lias condiciones del pliego apro
badlo por el Gobierno.

Y para seguridad dn este prepo
sición acompaño a ella, por sepa, 
radó, la carta de pago que acre.
dita' haber depositado en .........  la
flanea dle 949' pe otas..

(Fecha y firma del interesado.)
m . o

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

Dirección General de Reglones ftaw, 
vastadas y Reparaciones

ANUNCIO DE SUBASTA
Autorizadla por «el ExcmKx siefior 

Ministro dle la Giobeimiacióa este 
Dirección Genieral siaca a -púibfea 
subasta las obras de construcción 
del Ayuntamiento dé Guenndcái, aew 
gún d  proyecto del Arquitecto dón 
Manuel Maria Simlth.

La suibaüta tendrá lugar «n 
Sala de Subastas de esta DlrecciÓb 
General, a  Has once horas del sfc- 
guíente día hábil die cumplirse líos 
vc fnit-icinico también hábiles ootnitiâ  
doy desde la pubhciaciónj d|e este 
anuncio 'en «el BOLETIN OFHC7AL 
DEL ESTADO. Las proposáclétnieei 
se adm itirán en él Negociado dio 
Subastas dle este Dirección Gm% 
ral: Fernando el Santo,, 2)0, ibercA, 
ro„ y en la Oficina de (Da Dirección 
General de Regiones Devastadas» 
Cornil: tión de Vizcaya, Ercllla, 14 
Bilbao. Efi pl'azo de presentación de 
proposiciones term inará a  lias do
ce horas idie¡L día hábil qué haga 
quince desde la publicación de es» 
te anuncio en él BOLETIN CXFCG» 
CLAL DEL ESTADO1.

El tipo quie ha dle servir de has# 
en la suibai-ita es el presupuesta 
aprobado, que se elieva a  la caaiitít 
dad de quinientas veinte mil dojs- 
eremitas novenlta y sleds pesetas con 
cuarenta y cinco cétimós.

Durante todo el tiempo en - qué 
e# posible presentar prop'osclioneí 
estarán Ojos documentos d e  contnaL 
tía del proyecto a diisposición kM 
público en el Negocia do da Subas, 
tas de esta Dirección Genienal' y 
en lia Oficina de Ha Comisión de 
Vizcaya, a las hora# de diez a  
trece.

Los ¡bicitadloires presentarán eus 
proposiciioues en sobre cerrado y 
lacrado, escribiendo en m  extertkxr 
' ‘Proposición para Ha subasta de ¡Das 
obras de construcción tdei Ayunu 
tamiento de Guernica”.

En sobre separado abierto ¡ge in 
cluirá él resguardo que acre d te  la 
constitución, en la Caja General 
die Depósitos,, en mietálico o valo
res del Estadio., die lia fianaa pro. 
vislonal cuyo importe es del cin
co por ciento die! presupuesto de 

! la obra, o sean veintiif-féis m i  ca- 
i torce pesetas crin ochen ta ' cénttiL 
I nres. '

Las proposiciones vendrán ex.  
tendidas rm papel die cilasie sexta 
(cuatro poíietas con cincuenta cén.
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temos) q en papel común con igual 
rtetategro.

S¡i el ltc'ifta dor fuere persona ju- 
rd'Cilica., o persona naturia,! obra-nido 
poir apoderado, habrá d»e bastan. 
teiaa: el poder que acredite lia per. 
genialidad de su representanto: en 
Bilbao, por cualquiera de lois Le. 
tradlris en ejercicio, y en Madrid, 
por el señor Asesor Jurídico del 
Ministerio de la. Gotk-maclón., Ama
dor die los Ríos. 7.

Si ©1 lici'tadior fuera Empresa, 
Ccfmjpañí/a o Sociedad, habrá de 
presentar el certificado que prest, 
cribe el artículo sexito del R. D. de 
24 dte dicitemibre ¡cte Ii9i26, además de 
justificar su capacidad jurídica.

La adj ud ica-cüón si? hará a lia pro. 
posición más ventajosa entre Has 
admitidas. En caso de haber dos 
proposiciones iguales y las más 
ventajosas, se decidirá el empate 
por pujas a la llana durante quin. 
ce minutos; si pasado e% plago 
persistiera el empate, la aidfiudlca- 
ción será por sorteo.

El p ta ó  de ejecución de las obras 
es de dieciséis m»eses, debiéndose 
dar a las obras el desarrollo pre
ciso para que él trabajo ejecutado 
en los plagas parciales sea el que 
corresponda. En caso do retraso en 
la terminación dte la obra, el con. 
tra t i ta  satisfará una multa diaria 
de cincuenta pesetas; caso de no 
hacerlo, eso crédito será preferen. 
te sobre la fianza definitiva.

El pago sie hará por certificacio
nes mensuales de Ha obra que se 
vaya ejecutando;.

Los.» licitado,res quedan obligados 
a presientan unida a su proposición 
la relación de remuneraciones mí. 
mimas que hayan de ahornar a  ios 
trabajadores, que serán, por lo me. 
nos. coano l'as aprobadas para 
Guecnnica.

El adjudicatario viene obligado 
a oom-tituir la fianza definitiva, 
cuyo importe será el idliez por cien. 
>to del líquido del remate, y a otor
gar la escritura de contrata ante 
él notario que se lie deságne, em el 
plago' 'de quince d&as hábil-esi, a  can. 
tar desde aquel m  que se publique 
en d  BOLETIN QFTDCODAL DEL ES. 
HADO la Orden, de adjudicación 
definitiva.

Madrid, 18 de en-ero de 1'940—El 
Director General, (ilegible) •

Modelo de proposición
Don N. N., vecino de ..........,..se

gún cédula p?rscnail número .......,
enterado del anuncio publicado
con fecha de ...... de   de ......
último, y de W  condiciones y re

quisitos que se exigen para lia ad
judicación en pública snbasita de 
las obras do ccnstrucc .ón del nue. 
vo Ayunfaimiiienito de Gnómica, pro
vincia de Vizcaya, se comprcmcite 
a tomar a su cargo la ejecución de 
las mi.unas con estricta sujeción a 
-ios expresados requisitos y condi
ciones, por la cant idad ds .............

(Aquí  lia. proposición quie se haga, 
adin:tiendo o mejorando, lisa y lla
n a ,miente, el tipo fijadlo; pero aicVir. 
tiendio que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determiimadamienfe la cantidad' en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra. por lia -que se compromete el 
proponiente a la ejecuc ón d,e las 
obras, a»rá c^mo toda aquella en 
que sé añadía alguna cláusula).

Fecha y firma del proponiente.
O

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CUENCA

Habiendo fallecido don José Martí
nez Sanz, habilitado que fue de Cla
ses pasivas en esta provincia, se pone 
en conocimiento del público que si 
en el plazo de tres meses siguientes ai 
do la publicación de este anuncio en 
este periódico oficial no se presenta 
redamación alguna, se procederá a 
devolver a sus herederos la fianza 
que para el ejercicio de su profesión 
tenía constituida.

Lo que se hace público etn cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 6.- del IJeal Decreto de 14 de sep
tiembre de 1925.

Cuenca, 19 de enero de 1940.—El 
Delegado de Hacienda (ileg ble). 
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZARAGOZA

Ampliación de industria

Fetidilonario: Don Juan López
Blanco.

Objeto: Fabricación de fajas ¿e
caucho de una pieza en su industria 
de corsés y fajas para señora, esta
blecida etn Zaragoza.

Producción: Hasta cien fajas
diarias.

Maternas .primas a importar: Cau
cho por valor aproximado de 35.000 
pesetas anuales.

Se háce pública esta petición para 
que los industriales que se conside
ren afectados por la misma presen
ten, por tripl dado, los escritos, que 
estimen oportunos,, dentro • ¿el plazo

de d éz  días, en <^tas oficinas, plaza 
de Aragón, número 8, entresuelo.

Zaragoza, 15 de enero de 1940.— 
El Ingeniero Jefe interino, J. Cu cu
reña Alsina.
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZARAGOZA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Felpe Urresta- 

razu Arroyo.
Objeto de la industria: Elaboración 

de vinos comuin.es y miistclas etn Fuen- 
de jalón.

Producción: Sobre 5.000 Hl. en 
campaña anual.

Esta indusria empleará maqu naria 
y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se comsidel 
ren afectados por la m sma presten- 
ten. por triplicado, los peritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en estas oficinas, pla
za de Aragón, 8. entresuelo.

Zaragoza, 15 de enero de 1940 — 
El Ingeniero Jefe interino, J. Cucure- 
lia Alsina. 
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE ZARAGOZA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don Antonio Errando- 

nea Zalacaín.
Objeto de la industria: Elaboración 

de vinos comiyies en Fuen de jalón.
Producción: S o b r e  6.000 Hl. en 

campaña anual.
Esta industria empleará maquinaria 

y maerias primas naoionles.
Se hace pública esta petición para 

que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
triplicado, lor, escritos que consideren 
oportunos, dentro del plazo de cttez 
días, en esas oficinas, plaza de Ara
gón, número 8, entresuelo.

Zaragoza, 15 de enero die 1940 — 
El Ingeniero Jefe interino, J. Cucu- 
rella Alsnfna.
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DELEGACION DE INDUSTRIA 
DE MADRID

Nueva industria
Grupo 1, apartado b)

Peticionario: Don Gerardo López 
Quesada, en representación de "F&- 
nanzauto. S. A .n

Objeto de* la industria: Taller ck 
reparaciones para automóviles*
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Capiitall: 1.000.000 (un m llón) de 
pesetas.

Producoión: Por un valor aprox - 
raido de cincuenta mil pesetas men
suales.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas na canales.

Se hace pública esta petición para 
que I o g  industriales que se consideren 
afecados por la misma presenten, por 
duplicado, los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de d el 
días, en las oficinas de esa Delega
ción de Industria, Sagasta, número 14, 
Madrid.

Madrid, 29 de diciembre de 1939. 
Año de la Victoria.—El Ingienbro 
Jefe, M. de las Peñas.

349—X-^O

COMANDANCIA MILITAR 
DE MARINA

Juzgado de Instrucción 
Cartagena 1

E d i c t o

Don Miguel de Páramo Cánova/s, Te
niente Aíudirtor provisional de la 
Armada y Juez Instructor de la 
Comandanc a Militar de Marina de 
Cartagena.
Hace saber: Que en resolución dic

tada por el excelentísimo señor Co
mandante general de este Departamen
to marítimo, obrante en expediente 
instruido al efecto, se declara justifi
cada la pérdida de la libreta y cé
dula de inscripción marítima de Isidro 
Soto Solanc • y en su virtud se hace 
constar por - el presente la anulación 
de los citados documentos, cuyos ori
ginales fueron expedidos por esta Co
mandancia mjtear de Mar na.

Lo que se hace público por el pre
sente edicto para general conocimiento.

Cartagena, 16 de enero de 1940.—El 
Juez Instructor, Miguel de Páramo.

7: -O

COMANDANCIA DE OBRAS Y 
FORTIFICACION DE LA PRIME.

RA REGION MILITAR

ANUNCIO

Hasta las trece horas del día vein
tisiete del presente mes se admitirán 
en esta Comandancia, calle de Ramón 
y Caja!, núm. 5, 5.- planta, durante 
las horas de ofic na, de 10 a 13 y de 
16 a 18, ofertas para la 'ejecución de 
las obras por el sistema de destajos, 
comprendidas en el “Presupuesto de

L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D

pavimentación de calzadas y aceras en 
el Hospital Miüitar de Carabanchd”, 
aprobado por el Ministerio del Ejér
cito (Inspección General de Fortifica
ciones y obras) en Telegrama Postal 
de fecha 16 dd corriente mes, por un 
importe de 642.298 pesetas.

El Presupuesto y Pliego de condi
ciones estarán de manifiesto durante 
el mismo plazo y en los días c tados 
a disposición de los concursantes que 
deseen tomar parte en el ntismo, y el 
modelo de proposición se ajustará al 
siguiente, con una póliza de 4,50 pe
setas.

Madrid, 20 de enerQ de 1940.—EL 
Coronel Ingeniero Comandante, Víctor 
Sanmartín.

M odelo de proposlción

Don , vecino de , provincia
de , según cédula personal núme
ro , con residencia en   provin-
c a de .......... , calle de.......................
número  enterado del anuncio pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL 
njúmero , o que figura en la tabli
lla de anuncios de dicha Comandan
t a  o Ayuntamiento de esta capital y 
de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la ejecución por el siste
ma de Destajos de las obras compren
didas en el Presupuesto de pavimen
tación de calzadas y aceras eín el 
Hospital Mil tar de Carabanchel, se 
compromete a tomar a su cargo la 
realización de las mismas, con estric
ta sujeción a los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de.......

As¿m&sm.o se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
£>erc bir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados tin las obras por 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no serán inferiores al 
tope fijado por la Junta, creada por 
R. O. C. de 26 de marzo de 1929.

Madrid  de...........
El......................

663—0

AYUNTAMIENTO DE JAEN
Don Juan Pedro Gutiérrez Hi-gue_ 

fas, AILcalidie Presidente de este 
■Exorno, Ayuntamiento,
Hago saber: Que Ha Ctomisión 

Municipal Permanente, en sesión 
celebrada ayer, acordó proveer me. 
diamite oposición dots plazas' de 
Practicante die lia Gama, de Socorro, 
con arreglo a lia convocatoria que 
a continuación se inserta.

Lo que se hace público pama, ge
nerad. conocimiento.

Jlaétn, 19 de enero de D94XX—¡Eli 
A-lral'die., Júan Pedro GutLérmea
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CONVOCATORIA

Con sujeción a líos preceptos de 
la Ley de 25 de agosto. Orden de 
30 de octubre y Reglamento de es
ta Beneficencia Municipal., se con. 
voca a oposición pama* cubrir dos 
plazas de Practicante die lia Casa 
de Socorro, dotadas con el sueldo 
anual de 3>.0C0 pesetas y quinqué. 
nioe de 3*00 pesetas, con arreglo a 
las Siguientes bases:

Primera. " Unfa de las vacantes 
se adiuidiicairá a Caballero IVÍutta- 
do, y la otra, a Oficial provisional 
o de complemento que haya alean, 
zado la Medalla de la Campaña o 
reúna ¡Las condiciones precisas pa
na obtenerla.

Segunda. Para el caso de nx> 
presentarle aúmero suficiente de 
aspirantes clasificados o no s«e cu
briesen Los cupos asignados y hu
biera ds traspasarse alguna vacan, 
te a los cupos siguientes, determi
nados en el apartado b) del amticu. 
Lo noveno de La Orden de 30 de 
octubre, p u e d e n  s-er solicitadas 
también por Loe restantes ex com. 
batientéb, ex cautivos pór La Cau
sa Nacional que hay an duchad} con 
Las armas por la misma o sufri
do prisión en Los campos o caree, 
les rojos durante más die tres, me. 
síes, siempre que acrediten su pro. 
bada a-d/heaon al Movimiento des. 
de su iniciación y su Lealitad al 
mi'Jimo durante el cautiverio; pcir 
los huérfanos y otras personas1 que 
dependieran económicamente de  
Las v.c timas de La gueenna o de los 
asesinados por loa rojos y por cuan, 
tas personas sie crean capacitadas 
para obtener Las plazas "en oposi
ción no restringida.

Los aspirantes femeninos acre
ditaran hallarse dentro de Las con
diciones que exigen; las disposicio. 
nes dictadas sobre el Sérv elo So. 
cial de La Mujer.

Tercería. Los aspirantes presen
tarán sus Ínstamelas en el Negocia- 
ido 'de Registro de lia Secretaría 
dentro die Los cuatro menies siguien
tes ail de la, publicación de la con
vocatoria en el BOLETIN OFICIAL 
DEL EÓTADO, acompañando los 
siguientes documentos:

Titulo profesional o testimonio 
notarial del mismo-.

Certificación f a  c u 11 a t i va que 
acredite no padecer defecto físico 
que Le imposibilite pama el ejerci
cio del cargo.

Certificación de carecer de a n te ,  
cedsntas poniaLes.

Certificación dé buena conducta. 
Los que voluntariamente quieran
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presentarse .para j UiSitvílca.r méritos 
y servicias espec Mes.

Ouiairta. Tcumainudo E  pliaao de 
admisión de instancia :¡,‘ se reunirá 
ied Tribuna!, que estará presidido 
por el* Jef e ále los Servicios de 
neficcncla Municipal y lo fciima.. 
rán. un rcpre&einitanbe- de lia Jefa
tu ra  Provincial de Sanidad y un 
Practicante numerario die la Bene
ficencia Municipal que actuará de 
Secretario, y fijará el t í a  que ha 
de corran Bar lia oposición,

Los. aspirantes tendrán de ello 
ocmoclnn tonto por el edicto que ¿e 
caoca-rá en el tablón de anuncios 
de estas Casas Gcnsástoiriialies1,

Quinta, Los ejercicios de oposi
ción ¿lerán dos y ciiiiminiatarLcsi, coin 
sujeción a¡l pincigraimia adijunto, re. 
dactado por el Jefe de Serv.clios de 
esta Beneficencia.

S'exta. Al término de cada se
sión, 'El Tribunal calificará 1 o s 
ejercicios realzadles!. Cada Vocal 
puede conceder de 1 a l'O puntos* 
y Ha suima total d? éste© se divi
dirá p'or el número de jueces; el 
cociente será la caMíicac ón alean, 
zaeja.. Pana pasar de uin ejercicio; 
a otro es indispensable obtener un 
mínimum db cinco puntos.

Séptima, Nimgún vocal del Tri
bunal podrá interrum pir ni pregun
tar a los opositores durante su ac
tuación, facultándose tan  sólo al 
Prest:líente para llamarle al cirden 
o al tierna cuando asi 1k > juague ¡ne
cesario.

Octava. El orden de actuación 
se determinará en sorteo público. 
Al final de cada sesión '¿te hará ulna 
segunda y última llamadla paira Jos 
que no se pr-eseintainon en, la pri
meria, d zea-yendo de su derecho y 
teniéndose per excluidos diefin.tiva- 
mEinte Jos que no* comparezcan'.

Novena, Para resolver loisi empa
tes que surjan- en, las calificacio
nes iclefinltivas se tendrá en cuen
ta  el criden de preferencia qu-e pre
vi eme el articulo quinto die lia Ley 
de 25 de agesto anterior, a monos 
qu-e se trate die Jos aspirantes en 
turno lábre, en cuyo caso el orden 
de preferencia consistirá en una 
mv.yor ccüiaibcriación y servicios que 
se* relacionen con el Glorioso Mo. 
vlmiarto y en trabajos prestados' 
en cargos dependientes* de esta 
Corporación,

Décima. Terminadas las oposi
ciones E Tr ibunal elevará al,Ayun
tamiento pnopuestia de nombra, 
míenibos.

PROGRAMA
Primer ejercicio: Práctico

Primer ejercicio práctico

ConMisitirá en ejecutar prác.tca- 
mente uin tema sacadlo a lia suerte 
de los que integran el siguiente 
cuestionario, no pudimdo invertir, 
se un tiempo superior a quince mi
nutos:

Terna lt.2—Jnyeccáón intravenosa.
Temía 2.2—Preparación die ins

trumental corriente pana una la
parotomía exploradora.
• Tema—3.2—Preparación die! ins. 

tr.uimental corríenite para uina tná- 
quieoitoimiia.

Terna 4.2—Preparación del ins
trumental corriente paira una tre
panación de cráneo.

Tema 5.2—Preparación <M ins
trumental oonrt-enite para una am
putación.

Temía 6.2—Preparación del ins
trumenta! ’ corrimte para una lí_ 
giadiuna.

Terna 7.2—Práctica de Jos venda
jes más' frecuentes de cabeza.

Tema 8 2—Práctica die les venida- 
jes más frecuentes de cuello y 
tranco.

Tema 9.2—Práctica de los venda
jes más frecuentes die ¡Los mten- 
brw

Tema 1(X—Preparación y uso dlel 
termocauterio de Ptaquélln.

Tema 11—¡Preparación di© u n  
firotts de sangre -paira cft labararfcOL 
rio.

Tema 12—Investigación en leu 
orina de albúmina, glucosa y «de
tona.

Tema • 18.—Preparación aséptica 
de! prácticante paira ayudar a una 
operación quírúrigica.

Tema 14.—Práctica de una cura 
aséptica.
Segundo ejercicio: Oral

Consistirá en desarrollar un te
ma de cada una die Iiaísi secciones 
que' Integraih él' programa siguien
te, sacado a Ja suerte. Em cada uno 
de d chas temías, el opositor ¡np po
drá invertir más de quince mtou. 
toé.

Sección primera

Tema 1.2—Esqueleto humano.
Terna 2.2—ArticuiJactanes en go

mera! y estudio de las» principales.
Tema . 3.2—Músculos en general 

y estudio d? los princii pales.
Tema 4.2—Sistema nerv oso. Par. 

tes de que conista y su?» funcionies,.
Temía 5 2—Organice de los senti

dos. Sus funciones.

Tema 6.2—A p a r a t  o digestivo. 
Partes de que coinéa y sus f unció- 
mies.

Tema 7.2—Aparato respiratorio, 
Pa-ntes de que cerusita y sus funcio
nes.

Tema 8.2—Aparato círcua/tcnio. 
Partes de que consta y sus* funcio
nes.

Terna 9.2—Aparato gen- to_urina
rio. Partes de que consta y sus 
funciones.

Sección segunda

Tema 1.2—Asepsia y antisepsia 
quirúrgica.

Temía 2.2—Hiemositasía quirúrgi
ca preventiva y provisional.

Tema 3.2—Aimestesóa quirúrgica 
por inhalación.

Temía 4.2—Preparación die un en. 
fermo para ser operado.

Temía 5 2—Cuidados posit.cpera. 
tarros y tratamiento de urgencia 
de lo»? accidentes más frecuentas 
en los recién operados.

Tequia 6."2—Primeros cuidados* de 
un herida 1/uxado o fracturado^.

Temía 7,2—Primeros úuidaidm a 
aun eliectrocutado.

Tema 8.2—Primeros cuidados a 
¡Los intoxicados.

Tema 92—Inyecciones, hápadiéav 
múcasi, áoiitram/uscu'liaires e intraye. 
rnosas.

Terna 10.—Sangría.
. Tema lHv—Curas asépticas y am. 

tksépticaSk
Tema 12w — Desagüe quirúrgico 

tubular,, capilar y filiforme.
Temfa 18u—©u/turais quirúrgicas. 

Materia! emplieiaidk).
Tema 14.—Asistencia a uin parto- 

normal.
Tema 15—Profilaxis genera! de 

lias. enfermedades- ámifecciosias. Eisu 
tudio genierai dé lia vacunación y 
especia! de la anítivariólica, amti- 
tífica, antidif té-rica y amtt'teitánáca.

Tema 16. — Serntexaipia, Estudio 
de Jos principales sueros, son? ven
tajas e inconvenientes.

Tema 17.—Sueros artificíalas'. Sus 
clases e indicaciones.' ,

Tema 18.—Obtención de gráficas 
d)e pulso, respiración,y temperatu
ra. Teirmomeftría clínica.

Tcmaia 19.—¿Qué Elementos debe 
contener un botiquín portátil de 
una Gasa de Socorro?

Tema 20.—V enidla* j e s simples, 
compuestos y escayola,dos*. Estudió 
genera! y especia! die Dos más em. 
pLeadcs.
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AYUNTAMIENTO DE ESTEPONA 
(MALAGA)

Se anuncian' oposiciones y con
curso, con sujeción a Hais condicio. 
mes y dentro dle líos cupos ■ que se 
expresan, piaña proveer las siguiien. 
tes plazas vacantes dle funcionados 
nuuiniicipaiLes:

Cupo prinmm: Caballeros Muti
lados por lia Batirla—Biazas: Aidi. 
mini^trador dle Arbitrios, con 4.200 
pesetas anuales. Encarga,do dlel 

. puesto die Arbitrios en Arroyo de 
las Cañas,, con 3'.9&0 pesetas anua, 
les. Oficial tercero dle Secretada, 
con 3.000 pesetas anuales. Conserje 
Casa Ayuntamiento, con 2l 5|20 pe_ 
setas anuíales. Dos auxiliaras dle Ar
bitrios, con 2.52i0 pesetas anual'es. 
Barrendero, con 2.520 pesetas anua, 
les. Carrero, c o n  252)0 pesetas 
anuales.
' Cupo segundo: Oficiales . provi

sionales o dle complemento—Pla
zas: Aparejadlotr dle Obras, con 4.000 
pesetas anuales. Auxifilar de Arbi
trios., con 2i.520 pesetas anual'es. 
Oficial tercero de Secretaría, con 
3»000 pesetas anuales. Jefe de la 
Guardia Municipal, con 2.800 pese, 
tas anuales. Cabo Jefe de les Guar
dias de campo., con 2.700 pesetas 
anuales, Tres Guaridas de campo, 
con 2.5120 pesetas anuales-.

Cupo tercero: Restantes ex com. 
batientes—Biazas;: Interventor de 
Arbitrios, con 3i.300 pesetas anua
les. Oficial tercero de Intervención, 
con 2.000 pesetas anuales. Matar! _ 
fie, con 3.000 pesetas anuale®. Ofi- 
cW ¿tegiundb de Secretaria, con 
3,720 pesetas anuales. Tres, auxL 
fiares dle Arbitrios), con 2 520 pe. 
s e t a s  anuales. Barrendero, con 
2520 pesetas amuaiea

Cupo cuarto: Ex cautivos,—Bia
zas: Encargado Arresto Municipal, 
con 2.520 pesetas anuales. Guarda 
de campo, con 2.5(20 pesetas anua
les. .Barrendero, con 21520 peseta^ 
anuales.

Cupo quinto: Huérfanos y otras 
personas económicamente depen
dientes de las victimas nacionales 
dé l¡a guerra y de ios ais íes. nados par 
los rojos—-Biazas: Mecanógrafa de 
Secretaria, con 3.000 pesetas anua
les. Ayudante de matarife,. con 
2.520 pesetas anuales. Guardia Mu. 
¡nAcipal, con 2.520 pesetas anuales.

Cupo sexto: Libre.—Plazas: Re
caudador del Reparto de Utilida
des y Padrones de Arbitrios, con 
3,600 pesetas anuales. Tres auxi
liares dle Arbitrios, con 2.520 pese, 
tas'anuales. Tres Guaridas de cam- 
po> con 2l52'0 pese,tas anuales.

Las plazas die Oficiales adminis
trativos serán cubiertas par oposi
ción. Los ejercicios serán dios: uno 
teórico, con sujeción al programa 
que se Inserta en lá disposición 
-adlcodnai segunda de la Orden del 
Ministerio dle la Gobernación de 
30 de octubre del año próximo pa
sado, y otro práctico, que consis
tirá en escritura ai dictado, análi
sis gnamaitlcal, operaciones aritmé
ticas), redacción de documentos ofi
ciales y mecanografía.

Las oposiciones, sie celebrarán al 
segmente día dle transcurrir ¡Los 
cuatro meses, de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ElSTADO.

A las instancias se acompañarán 
los documentos que , acrediten .se 
reúnen las siguientes condiciones: 
tener veintiún años, sin exceder de 
cuarenta y cinco; poseer un títu
lo académico, expediido en Centro 
oficial, o haber obtenido el grado 
de Oficial provisional o de comple
mento; haber ingresado en lía Caja 
Municipal! la cantidad de 30 pe. 
üietas.

Las plazas'de Auxiliares adminis
trativos serán provistas por oposi
ción. Los ejercicios serán dos: uno 
teórico),, con suj eción sul programa 
que se inserta en la disposición adi. 
cional primera de la Ordlen del Mi. 
násterioi de la Gobernación de 3i0 
¡de octubre del año próximo pasa
do,, y otro práctico, que consistirá 
en escritura al dictado, anáfisis 
gramatical, operaciones aritmétiL 
casi, redacción de documentos ofi
ciadles y ¡mecanografía.
' Las oposiciones se celebrarán al 

siguiente día de haber transcurri
do el plazo de tres rnmeis dlesdie la 
publicación de" este anuncio en U 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Á la solicitud Se acompañarán 
iós documentas que justifiquen ¡los 
siguientes extremos: haber cum
plido dieciocho años y ¡no exceder, 
de treinta y cinco ; haber ingresado' 
en. lia Caja Municipal 25 pesetas.

Eil resto de las plazas serán pro
vistas por concurso, previo examen 
de aptitud, ¡relativo a las fundo, 
mesi o trabajos quo han die desem
peñan mcidliamtie v-1 que se acredi
ten los conocimientos indspensa. 
bles para el ejercicio de los. mis
mos: saber leer y escribir, íiatsi cua
tro reglas aritméticas y redactar 
una denuneila o un parte.

Los exámenes tendrán lugar al 
siguiente día de cumplirse el mes 
de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OiFIlCJAL DEL ES
TADO.

A la instancia se acompañará 
'documento que acredite tener vein^ 
tltrés años,- sin exceder de cuarani 
ta  y cimciou 

Entre ios documentos obligados a 
presentar con la solicitud para el 
cargo de Benito Aparejador de 
Obras ¡Lo será también el titulo pro
fesional, expedido por entidad ofi
cial o autoridad competente.

Las solicitudes para todas las pla
zas se premeditarán en la Secretaría, 
del Ayuntamiento dentro del pila. 
zío idle un mes, contados desde el 
siig'Uieñtie día al dle la inserción de 
este anuncio en el BOLETÍN OFT. 
CODAL DEL ESTADO. A Ha' misma 
se acompañarán, además de Tos 
documentos que se expresan para 
cada, grupo de plazas, los que acre
diten los siguientes extremos: ser 
e s p a ñ o l ,  haber observado bue
na coniducta y carecer de antece
dientes penales; no padecer defecto 
físico que le imposibilité pana *e¿ 
ejercicio <(M cargo y ser persona 
de indudable adhesión al MovL 
miento Nacional y a las ideas ¡re
presentadas par ésteu 

Los Tribuniaíles constituidos con 
suj eción a los preceptos de la Or
den del Ministerio de la Goberna
ción anteriormente expresada ob
servarán las siguientes normas en 
la ¡resolución de las oposiciones o 
concursos:

Los ejercicios serán eliminato
rias. El aspirante que no obtenga 
dos puntos en cada, ejercicio será 
eliminada a  cuiyo efecto los miem_, 
bros del Tribunal calificarán c<xn 
uno & cinco puntos, dividiéndose 
e l total de éstos por el de miem
bros del Tribunal que actúe. Para 
¡resolver los empates e%i Has califi
caciones definitivas denlos ejerci
cios y determinar el orden dé pre
ferencia entre los aspirantes se 
tendrá presiente la escala que de
termina la norma d) ¡de la dfisposL, 
ción novena dle la citada Orden dle# 
Mmisiterió de Ha Gobernación ̂ Sé 
observará l'a disposición déc-lnOr 
octava de la susodicha Orden con 
relación a los pertenecientes ai be
nemérito Cuerpo de Caballeirosi Mu. 
tila'dos par la Patria. <

Los aspirantes femeninos acredi
tarán, en stu caso, hallarse dentro 
dé Has condiciones que exigen los 
disposiciones dictadas sobre el Sécw 
vicio Social de Ha Mujer.

Estepona, 15 de enero de 
El Alcalde, Simón Fer'nánctea, 
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AYUNTAMIENTO DE AVILA
OOÍ̂ CUÍRSO

Fax-a ¡La provitsiióin de 2i6 piaaaiS' va- 
canutes* en aoimioxnia can ¡La Oxiáien 
de 30 de /oct-uíbne último y lo me. 
S'iDedito en s-esiilán de 1F7 del actual, 
no Tesenvándóise pama ^  20 pom liOO 
de Caballeras MntlDaidas ptoa: exce. 
dex en ocho lias que ya ocupan, y 
amuiíDctiiando para el 20 por 100 de 
Offkíial'es provisionales o d*e corrL 
.plemeint-a ocho plaza?): -uima idle chó
fer, con joirinail de 9 pesetas-; txes 
de bomberos, con 6,,50, y cuiaitno de 
subalitemos, con 0,50.

-Piaxa el 20 ¡por 100 de ex comba, 
¡tientes, silete pilaaais/: una de lUsite. 
mo de obras, con formal de 7,50 pe
setas; tries de bombareis1, con 6,50, 
y 'tres de subalternos, con 6,50.

Para el 10 por 100 ¡de ex cauti
vos, tres ¡püiaaas de subalíte-mos, con 
6,50 pesetas de jar-nal.

Fama ’ huérfanos, ¡dbs plazas de 
subastemos, con 6,50 pesetas de 
jornal; y

Piara «L caipo nía mestninigüidó (¡li
bre,), seis plazas: una de chófer, 
con nueve pesetas de jornal; una 

'de 'lector .de conta,dores de agua,, 
con 61/50; dos de1 bomberos, con 6,50; 
unía de subalterno, con 6,5*0, y una 
de “bo-tan.es”, con 5 pesetas.

.Los aspirantes sier-án. mayores de 
{dieciséis años y memores -de cujaiuen- 
ta m  lia fecha de 3(0 de octubre 
de la Aposición citada.. S*u sanidad 
y aptitud física la determinarán 
Módicos de la Beneficencia Muni
cipal, ítomjeti'émdosie a  las pruebas 
de capacidad! que se les señalen 
para ciada cíase de servüciíó y las- 
de saber leer y escribir y conocer 
las cuatro regias arteniéticas.
- Laa insitjaincias, en término de 
treinta días (de -diea -a trece bo
mas, hasta las trece ¡(M última), se 
presentarán en la Secretaria MuitiL 
cápal con certificación de nací- 
¡miiómto, expedidla por -el Registro 
.Oüvdüi; -antecedentes penales y do. 
cementos acreditativos ide sterfvicios 
n#itare@L cautiverio o otrifandád. 
También de buena condlucita y afec
tas ail glorioso Móvtimtieotx) * ¡Niacio „ 
¡nial.

Fama los del grupo sexto, en- ca s» : 
de igualdad! de aptitudes, se ten. 
drfán en cuenta lies servicios pres
tadlas en la retaguardia en. favor 
de lá Cruzada gloriosa,, y, además 
de ellas, con preferencia aquellos 
qvie acrediten la competencia a que 
se* refiere la plaza a proveer.

El Tribunal lio foirmarán el señar 
#caM e, up Oqpaejal' y el Repre

sentante de Beinco-rpoiración de 
Oombaitáentes ai Trabajo,.

Avila, 19 de enero de 1*9#—El 
Alcalde/ (ilegible).
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AYUNTAMIENTO DE UBEDA 
(Provincia de Jaén)

Este Excmo. Ayuntamiento saca 
a concurso la ejecución por con
trata de las obras de construcción 
de un Matadero Municipal con 
arreglo al proyecto formulado por 
el Arquitecto don Luis Casa-nova 
Vil a y acordadas realizar en sesión 
de] día 10 del corriente.

El presupuesto de contrata de 
las mencionadas obras es de cua
trocientas veintiocho mil quinien
tas'dieciséis pesetas con setenta y 
ocho céntimos.

El proyecto y pliegos de con
diciones por que Se regirán estas 
obras se encuentran de manifiesto 
en este Ayuntamiento todos los 
días hábiles y horas de oficina 
fiasta la anterior, inclusive, al se
ñalado para la apertura de plie
gos, acto que tendrá lugar en el 
mismo ante Notario a las doce del 
día que haga veinte, a contar des
de el siguiente al en que aparezca 
este anuncio en el BOLETIN O FI
CIAL DIEL ESTADO o de la 
provincia, pudiéndose presentar 
las proposiciones para optar al 
concurso en el mismo período de 
tiempo.

Los particulares y entidades au
torizadas que deseen tomar parte 
en este concurso ingresarán pre
viamente en la Caja de este A yun
tamiento un depósito provisional 
de dieciocho mil seiscientas noven
ta pesetas con treinta y tres cén
timos, con cuyo resguardo presen
tarán en el Registro General su 
proposición, reintegrada con arre
gló a la vigente Ley del Timbre, 
de acuerdo Con el modelo que al 
final se inserta y bajo s^ b re ' Ce- 

errado, lacrado y firmado, en el que 
se expresará: “Contiene una pro
posición para optar al concurso de 
ejecución de las obras del M ata
dero Municipal".

Los depósitos provisionales se
rán devueltos a los licita dores que 
no resulten rematantes, una vez 
hecha la adjudicación de la obra.

El copci^^ppdri decorar# dis

crecionalmente desierto o adjudi
carse a quien ofrezca condiciones 
más ventajosas a juicio de la Cor
poración, las cuales serán aprecia
das libremente;

M odelo de proposición

D on , vecino de , con do
micilio en ......  calle de....... núme
ro , enterado del anuncio del
concurso de las obras de construc
ción del Matadero Municipal de 
Ubeda, del proyecto y pliego de 
condiciones por que se rige, se 
compromete a tomar a su cargo 
la ejecución de las mismas por la 
cantidad d*e  - pesetas (letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se hace público para ge

neral conocimiento,
Ubeda, 18 de enero de 1940.— 

El Alcalde, Alfonso Higueras. 
358-X-O

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
UBEDA 

(Provincia de Jaén)

i A N U N C IO

Este Ayuntamiento saca a con
curso la ejecución por contrata de 
las siguientes obras, comprendidas 
en el proyecto de captación de 
aguas subterráneas de la cuenca 
de San, Bartolomé para el abaste
cimiento de la ciudad de Ubeda, 
acordadas ejecutar en sesión del 
día 10 del corriente.

Las obras aue comprende este 
proyecto son las siguientes:

Construcción de las gallerías A, 
B, C y D con arreglo a los planos 
y demás documentos del proyecto 
y ensanche y ejecución con arreglo 
al mismo de los pozos registros nú
meros 1, 3, 4, 5, 6, 8 y 9 y pozos 
colectores números 2 y 7.

El presupuesto de contrata de 
las anteriores obras es de 847.941,69 
pesetas ' (ochocientas cuarenta y 
siete mil novecientas cuarenta y 
una pesetas con sesenta y nueve 
céntimos).

El proyecto y pliego de condi
ciones por que se regirán estas 
obras se encuentran, de manifiesto 
en este Ayuntamiento todos los 
días hábiles y horas de oficina has
ta el anterior, inclusive, al señala
do para la apertura d° pliegos, acto 
que tendrá lugar en la misma ante
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N otar io  a las doce del día que haga 
veinte, a con tar  desde el siguiente 
al en que aparezca este anuncio  
en el B O L E T IN  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  o de la provincia, de
biendo presen tarse  las proposicio
nes para op ta r  al concurso en el 
mismo período de tiempo.

Los particulares y entidades a u 
torizadas que deseen tom ar  parte 
en este concurso harán  p rev iam en
te en la P agaduría  de este A y u n 
ta m iento un  depósito provisional 
de 156.236,82 peseta: ( tre in ta  y seis 
mil doscientas trein ta  y seis pese
tas con ochenta y dos céntim os)

■ efectivas, con cuyo resguardo  p re 
sentará en el Registro G enera l  su 
proposición, re in tegrada con a r re 
glo a la vigente Ley del T imbre, 
de acuerdo con el modelo que a l  
final se inserta  y bajo sobre ce rra
do, lacrado y firmado, en el que 
se expresará: “C on tiene  un a  p ro 
posición para  op tar  al concurso de 
ejecución de las obras  de cap ta
ción de aguas sub te rráneas  de la 
cuenca de San Barto lomé para el 
abastecim iento de la c iudad  de 
I J b e d a ”.

Los depósitos provisionales se
rán  devueltos a los l id iad o res  que 
n o  resulten  rem atan tes ,  una vez 
hecha la adjudicación de la obra.

El concurso podrá  declararse d is
crecionalmente desierto o a d ju d i
carse a quien ofrezca condiciones 
más ventajosas a ju ic io .de la C o r 
poración, las cuales serán aprecia
das librem ente .

M ode lo  de proposición

D o n  , vecino con d o 
micilio e n  , calle d e  , n ú m e 
r o  , en terado  del anuncio  del

' concurso de las obras de captación 
d e aguas sub te rráneas  de la cuenca 
de San Barto lom é p a r a  el abas te
cimiento d'e U b e d a  y del proyecto 
y pliego Je  condiciones por que se 
rige, se com prom ete a tom ar  a su 
cargo la ejecución de las mismas

.p o r  la cantidad d e    pesetas
(en le tra) .

(Fecha y firma.)

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

U beda ,  18 de enero de 1940.— 
El A lcalde, A lfonso  H igueras .  

357-X-Q

AYUNTAMIENTO DE CIEMPO- 
ZUELOS (MADRID)

ANUNCIO

Este A yuntam iento  h a  acordado 
que, tran scu rrid o  un  m es desde la 
publicación del p¡nesenite anuncio, 
se p rac tique in fo rm ac ión  pericial 
de lia ex istencia en  este té rm ino  de 
terrenos' incultos, p a ra  la  im p lan 
tac ió n  y exacción died a rb itr io  so
b re  dichos te rrenos concedido por 
el a rticu lo  3 # ,  apartaiolo E), del 
E sta tu to  M unicipal de 8 de m arzo  
de 1í9i24, y 'de conform idad  con los 
artícu los 4-08 a i 413 del referido  te x 
to legal.

Lo que se hace público  a los elec 
tos .consiguientes.

Oiemipcizuo.los, 20 de enero  194'ü. 
Eli A lcalde (ilegible).
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 
CALAHORRA 

Anuncio de Subasta (Segunda)

H abiendo sido declarada d o sie r. 
ta  po r fa lta  de lic itación  la p r im e , 
ra  su b as ta  p a ra  la  obras de cons
trucc ión  del Nuevo M atadero  M u. 
nác:(pal idje la  ciudad, por el p resen , 
te  se an u n c ia  esta S egunda S u 
b asta , que te n d rá  lugar en  el S a 
lón de Actos de ■ e s ta  Oasia Con, 
siisitoriad, a  Iiai-i doce del día sigu ien 
te háb il ad en que se cum plan  v e in 
te días tam b ién  hábiles, con tados 
desde la inserción de este edicto 
en  el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, y an te  lia musma Mesa y ba_ 
jo  t e  m ism as copidíiciones y tipo  
de S u b a s ta  que sirvió.jale base p a ra  
la  p rim era  licitación^.'

Él plano de p resen tación  de pire, 
gois comienaará a  con tarse  del si
gu ien te  díia al de aparecer este 
,anúde lo  en  el expresado BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, lias, 
ta  las dlocie horas del d ía ainiteríor 
al en  que h a y a  de temer efecto  ‘a  
S ubasta, siendo lu g a r de la  p reí 
sen tac ió n  de pliegos la  S ecre taria  
del A yuntam iento .

El p recio  tipo  de la  S ubasta  y el 
de la  constituc ión  de lia flanoa pro- 
vMoniai p a ra  to m ar p a r te  en  Ha 
m ism a, así com o eü. M odelo’de p ro 
posición, serán , los que figuraron  
en el anuncio  in se rto  e n  el BOLE
TIN  OFUCCDAL DEL ESTADO n ú 
m ero  2-63, pág ina  13%  de 20 de 
septiem bre último., estando  de ana- 
n lh esto  m  la  S ec re ta r ía  del A yun
tam ien to , ta n to  e l P royecto  facu l
ta tiv o  de ¡Las cfbnáe, cpm o la s  con .

■(liciones h' " nicas y las eccnórnáco- 
aidmiin'Lst:.ivas., d u ran te  las horas 
hábiles d? oficina,

C alahorra, 2'0 de octubre de 1<9S©. 
Año de la V ictoria— E(L Alcalde, 
A ntonio M artín .

671-0

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
CUENCA

A N U N C I O

Se saca a pública subasta  el sub
ministro d'e víveres y com bustibles 
que, según relación inserta  al final, 
se calculan necesarios para los Es
tablecimientos de la Beneficencia 

-provincial duvan tc el año 1940, la 
cual, teniendo en cuenta la u rg en 
cia del caso, se celebrará a los diez 
días na tu ra les  s igu ien tes 'a l  en que 
aparezca este anuncio  en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O ;  si fuere festivo, al siguiente 
día hábil. Las adjudicaciones se 
ha rán  por artículos, por  lo que los 
Imitadores podrán  p resen tar  p ro 
posiciones a todos los artículos o 
alguno de ellos. Si hub ie re  dos o 
mZ opos ic iones  iguales, se veri-
fie en el mismo acto licitación
po¡ , -ajas a la llana entre sus a u to 
res, d u ran te  quince m inutos,  'y si 
subsistiese todavía la igua ldad  se 
decidirá por sorteo la adjudicación 
provisional del remate. Los que 
concurran  a la subasta  p resen ta 
rán sus proposiciones du ran te  
las horas de oficina en el N e g o 
ciado de Beneficencia ¿e la Secre
taría de la D ipu tac ión  provincial 
desde el día siguiente al en que 
aparezca el correspondien te  a n u n 
cio de subasta  en el B O L E T IN  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O ,,  has ta  
el an ter io r  en el que haya de cele
brarse la misma, que tend rá  lugar  
en uno de los salones del Palacio 
provincial, a las once de la m a ñ a 
na, bajo la presidencia del que lo 
es de la C orporac ión  y notario  
au to r iz a n te . Los rem atan tes  vie
nen  obligados m ancom unad  amen te 
a satisfacer los gastos que la su 
bas ta  origine y constitu irán ,  en la 
clase de valores que establece el 
artículo 10 del Reglam ento  de con
tra tac ión  de obras y servicios m u 
nicipales de 2 de julio de 1924, en 
cua lqu ie ra  de las dependencias C a 
ja  de la D iputación , Sucursal del
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Banco de España en esta capital 
o en la Caja general de Depósitos, 
la fianza definitiva, consistente en 
el 10 por 100 de la cantidad líqui
da del remate. Las proposiciones se 
harán  en pliego cerrado en la for
m a que se determ ina en el modelo 
que se acompaña al final, acom
pañando recibo del último trimes 
tre de la contribución industrial, 
cédula personal y carta de pago á:  
haber constituido en los Estable, 
mdentos anteriorm ente m enciona
dos la cantidad correspondiente ai

5 por 100 del importe de los gene 
ros que pretenda licitar, como de
pósito provisional. El remate será 
adjudicado definitivamente a la 
proposición que resulte más ven
tajosa. La subasta se hará a ries
go y ventura del contratista. Las 
demás condiciones pueden exami
narse por los interesados, consig
nadas en el pliego aprobado por la 
Comisión gestora en sesión d? 15 
del corriente enero, que corre uni
do ai expediente de su razón, en la 
Secretaría de la D iputación du 
rante las horas hábiles de oficina.

C A N T ID A D E S  N E C E SA R IA S Y PR EC IO S DE LAS M ISM A S 
D E LOS A R T ÍC U L O S  Q U E  SE S A C A N  A SU B A STA

H a r in a .............. 80.000 kilos, 0,815 kilo, pura de trigo.
Judías ................. 7.000 1,40 ”
G arbanzos ....... 6.000 ” 2,50 »
A rroz ................. 7.000 1.35
Lentejas :.......... 4.000 1,35
Carne ................. 4.000 ” 4,80 ” de cordero.
Idem  ..... ............ 4,00 ” de oveja.
Idem  .................. 6,00 ” de vaca.
A z ú c a r ............... 700. ” 2,05
Bacallao ............. 1.200 ” 3,25 ”

Jabón ................. 3.500 ” 2,10 »

A ceite ................ 5.000 litros, 3,85 litro.
Chocolate .......... 10.000 libras, 2,00 libra.
Leña .................. 20.000 arrobas, 0,10 k ilo , '
C arbón vegetal. 1.000 ” 0,35
C arbón mineral

de Peñarroya. 40 toneladas (precios del m ercado).
Longaniza 1.000 kilos (varios precios).

Modelo de proposición

(Papel, clase 6,2, 4,50 pesetas.)

El que suscribe,, vecino de- 
"enterado del anuncio publicado en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D EL ES. 
T A D O  y en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia, núm eros-•••••, co
rrespondientes al d í a  , del mes
d e   del año • 1940, y estando
dentro del plazo m arcado en la 
cláusula undécima del pliego de 
condiciones, hace proposición para 
sum inistrar los . géneros para los, 
acogidos y expósitos en los Esta

blecimientos de la Beneficencia 
provincial de Cuenca que sean ne
cesarios durante el año 1940 (aquí 
se detallarán los géneros q u e .se  
trate de sum inistrar, con el precio 
de cada unidad de ellos), some
tiéndose en up todo al indicado 
pliego de condiciones que sirve de 
base a esta subasta de sum inistro.

(Pecha y firma.)

Cuenca, 18 de enero de 1940.— 
El Presidente, (ilegible).—El Se
cretario, Cayo Bomerón.

666-0

SECCION ADMINISTRATIVA DE 
PRIMERA ENSEÑANZA EL LA 

PROVINCIA DE MADRID

Dorn Esteban Martínez Alonso soli
cita la apertura de un Colegio privado 
en la calle de P-zárro, número 17, con 
el título de Colegio-Academia Biza
rro, lo que se pone en conocimiento 
de las personas interesadas por si tu
vieran qu  ̂ formular alguna recla
mación.

Madrid, 22 de ©ner0 de 1940.—El 
Jefe de la Secdiónt Samuel López 
Alrnas.

ESCUELA PROFESIONAL DE CO
MERCIO DE ALICANTE

ANUNCIO

Hiallánidhsie vacante en eisita Es. 
C'U£.La el cargo d)e Profesor auxiliar 
supernumerario, ' afecto al grupo 
cuarto (Cálculo comercial), die con. 
fonmiidad con ¡Los artículos 37 y 38 

• dJel Reiail Decreto die 31 ele agosto 
ciie Ii92i2 y demás disposiciones poisu 
teniories vigentes, se hace público 
para quienes, reuniendo ¡Las' con. 
dichones que establece el artículo 40 
del mencionado Real Decreto, de. 
siecn tomar parte en el concurso- 
oposición, presenten sus solicitudes 
con los demás 'documentos que 
crean convenirles en el término 
die veinte diaŝ  a contar kM de la 
inserción de este anuncio en el BO. 
DETEN OIFTODAiL DEL ESTADO, 
quedando cerrado el plaao die adimi. 
sáón al expirar dicho periodo de 
veinite di-as.

Alicante, 18 de entero de 11940.— 
El Director Interino, J. Sanchás.

664.0
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A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

“BAÑOS NUEVOS DE FITERO, 
SOCIEDAD ANONIMA”

Fitero

Se recuerda que, con fecha 17 de 
octubre d d  pasado añ0 de 1939 esta 
Empresa publicó en »el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO el siguen*  
anuncio:

“Por el presente anuncio se hace 
público que, según denuncia presen
tada por el Banco Español de Crédi
to, han sódu saqueados en diciembre, 
de 1937, y en su Sucursal de Tetuel, 
los siguientes títulos cmit dos por la 
“S. A. Baños Nuevos de Fitero” y 
depositados en custodia en dicha Su
cursal : '

' 66 acciones números 106 al 109, 
135 al 145, 151 al 180, 741 al 760 y 
823.

29 obligaciones, númcroí, 402, 405 
y 406 432 434 y 435 437, 439, 463 
al 465, 467, 47%. 477 al 480, 484 al 
486 532 534 536, 540, 547, 566 y 
567 y 577.

Y en cumplimiento del artículo 
de la Ley de l.S de ju n o  de 1939 se 
advierte q u e  si en el término de 
tres moisés, a partir de .la publicación, 
de e s t e  anuncio en ©1 BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no hubiera 
sido notificada a la “S. A. Baños 
huevos de FBftero”, domicliada en 
Fkero, la existencia de oposición, sie 
procederá a solicitar del Juzgado 'au
torización para la anulación de los 
títulos relacionados y extender los 
correspondientes duplicados.”

En su consecuencia, y por este se
gundo anuncio, se hace saber que el 
citado plazo de tres meses expira en 
17 de enero del corriente año.

Fitero, 5 de enero de 1940.—«Baños 
Nuevos de Fitero, S. A.), el Consejero 
Delegado, Luis Huarte Baztán.

T 5 5 -X -P

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL

SA DE BILBAO

Alzamiento de retención de valores
Por ©1 Juzgado de Primera Instan

cia e Instrucción número tres, de es
ta villa, se ha ordenado el alzamiento 
de la retención de l o s  siguentes va
lores :

Acciones de la Compañía Hispano 
Americana de Electricidad

Serie A., números 11.058, 110.674 
al 76, 110.708 al 14;

Secrtie B.„ números 78.283 al 87, 
97.441 al 44, 114235, y

Serie C , números 58.446 al 49, 
65.226 y 65.390 al 93.

Esta Junta Sindical, en cumplimien
to de las disposiciones del Códfjgo 
de Comercio, lo anuncia al público 
a los efectos coniriguietnes.

Brlbao, 18 de enero de 1940.—Vis
to bueno, el Síndico Presidente, Fer
mín de Lecanda-—El Secretario, Ja
vier Abaitúa.

157—X—P

JUNTA SINDICAL DEL COLEGIO 
DE AGENTES DE CAMBIO Y BOL. 

SA DE BILBAO
Alzamiento de retención de valores 

Por el Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción número dos, de esta 
villa, se ha ordenado el alzamiento 
de la retiene ón de los seguientes va
loréis:
Acciones de la Compañía Hispano 

Americana de Electricidad 
Serie A., números 73.085 75.926, 

85.027 y 28, 87.102 y 3, 87.194 y 9 5 / 
89.492, 106.359 y 109.184;

Serie B., números 78.053 al 72 y< 
97.674 al 85, y 

Serie C , números 4.059 y 60 6.584
10.476 y 77, 10.850 10.993, 18.727 y 
28, 40.844 al 67, 41.077., 41.083 al 87, 
53.851, 57.890 y 91, 58.940 al 42 
60.714, 61.883 62.037 al 40, 62.042
66.476 al 95 ^  67.597.

Esta Junta Sindical, en cumplimien
to de las d' spositiome/s del Código de 
Comercio, ’o anuncia al público a los 
efectos consiguientes.

Bilbao, 18 de enero de 1940.—Vis
to bueno, el Síndico Presidente, Fer
mín . Lecanda.—ET Secretario, Javfter 
Abaitúa.

1 5 7 - X - P

BANCO VITALICIO DE ESPAÑA
Domicilio social: Rambla de Cata, 

luna, 18. — Barcelona

Habiéndose extraviado la póliza 
número 119.509 y el adicional de bo
no número 52.531, a la misma, que 
libró el Banco Vitalicio de España a 
don José Navarro Martínez en 27 de 
octubre de 1927 y 9 de noviembre de 
1931, respectivamente, s© hace públ- 
co por medio del previente anuncio 
a fin de hacer constar que si no fue
sen presentados en . la Dirección Ge
neral de la Compañía dentro del tér
mino de treinta días, a contar desde

e;ta fecha., se tendrán por nulos y sin 
eiecto y serán sustituidos por otros 
documentos de igual fuerza y valor.

Barcelona, septiembre de 1939.— 
Año de la Victoria.—Por el Banco 
V.tól¿do, ¿je España: el Director Ge
neral.

348—X—P_____________

BANCO B - ESPAÑA 
San Sebastián

Habiéndose extraviado el resguar
do de depósito transmisible número 
43.570, de pesdtas 22.000 nomünales, 
en Obligaciones de la provincia de 
Guipúzcoa al 4 por 100, constituido 
el 14 de octubre de 1926 a favor de 
Santa Casa de Misericordia de *Az- 
p J tia , £e anuncia al público por ún - 
ca vez para que ©1 que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique en el 
plazo de un mies, a contar desde la 
inserción de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
“Informaciones”, de Madrid, y “La 
Voz de España”, de San Sebastián» 
según determina ©1 artículo 41 del vi
gente Reglamento de este Bancc de 
España, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación al
guna, se* exped rá el correspondiente 
duplicado del resguardo extraviado, 
anulando el primitivo y quedando el 
Banco exento ¿e toda responsabilidad.

San Sebastián, 17 de enero de 1940. 
El Secretario» Antonio Acedo.

1 5 2 - X - P

BANCO DE ESPAÑA 
San Sebastián

Habiéndose extraviado el resguar
do de deporto transmisible número 
44.320, de pesetas nominales 50.000, 
en Deuda Amortizabl© 5 por 100, 
erosión 1927, sm impuesto, consti
tuido el 27 de abrí ¿ e 1927* a  favor 
de doña Micaela Arbide y Zubelzu» 
se anuncia al público por única vez 
para que d  que se crea con derecho 
a reclamar lo verifique en el plazo 
de un mes, a contar desde la fecha 
de la inserción d© este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
“Informaciones”, de Madrid, y “La 
Voz de España”, de San Sebastián 
según determina el artículo 41 deí 
vigente Reglamento de este Banco de 
España, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación al
guna, se expedirá el correspondiente 
dupLcado del resguardo extraviado, 
anulando el primitivo y quedando dí 
Banco exento de toda responsabilidad.

San Sebastián, 17 d© enero de 1940. 
El Secretario Antonio Acedo. 

1 5 2 - X - P
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BANCO DE ESPAÑA 

San Sebastián

Habiéndose extraviado ©1 resguar
do de depósáto transmis ble número 
39.064 cíe pesetas momáhaleu 6.00Ó, en 
Deuda Perpetua Interior 4 por 100, 
constituido el 23 de septiembre de 
1920 a favor de don M :guel Noguera 
Picavea, se anuncia al público por 
úirica vez para ©1 que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique en 
tefl plazo de un mese contar desde la 
L'bfseroión de -este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL DEL ESTADO, 
14Informaciones”, de Madrid, y "La 
Voz de España”, de San Sebastián, 
según determina el artículo 41 del vi
gíente Reglamento de este Banco de 
España, advirtiéndose que, transcu
rrido dicho plazo sin reclamación ala
guna* se expedirá el correspond ente 
duplicado del resguardo extraviado, 
aculando d  primitivo y quedando el 
Banco exento d© toda responsabilidad.

San Sebastián, 17 de enero de 1940. 
El Secretario, Antonio Acedo.

152—X—P

S O C I E D A D  PRODUCTORA DE 
FUERZAS MOTRICES, S. A.

Jovíllanos, 6—Barcelona

Denunáu de títulos

A los efectos de lo dispuesto en ©1 
. articulo cuarto de la Ley de primero 
d© jimio del .corriente añp, se recuer
da que en el número trescientos die
ciocho del BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, que lleva la fecha d© ca
torce de noviembre próx mo pasado, 
se publicó una relación de las denun
cias presentadas a esta Soc edad so
bre declaración de nulidad y expedi
ción de duplicados de títulos Je D 
Obligaciones y Bonos emitidos por 
aquélla^ al amparo de la Ley de 1° 
de junio del .corriente año, terminan
do, por lo tanto, en catorce de enero 
próximo el plazo fijado en el párra
fo primero del artículo cuarto de la 
míenc¡ornada Ley para formular opo
sición a cualquiera de las detnunc;&s 
comprend das en la relaciónk aludida 
por qu enes se crean con derecho a 
formularla.

Barcelona a treinta de dickmbre de 
mjfcl novecientos tre'nta y nufcve.— 
Año de la Victoria.

El Secretario del Consejo de Ad- 
ministrac'ón: Francisco'de P- Pallarés 
Corberó.

153—X—P

BANCO DE ESPAÑA 

Almería

Relación de los saldos de cuenta 
corriente que incurrirán en abandono 
en el año 1939, y que de no ser re
clamados por los interesados o sus 
legítimos herederos se entregarán al 
Estado, según previene el R. D. de 
24 de enero de 1928:

F. Adeflardo Bellver Oña, 54,25 
pesetas; Pascual Glaría Gómez, 44,37 
peseta*, y Arito mió Joya del Moral, 
175,00 pesetas; depósito I número 
254, de pesetas 300, en Deuda Per
petua Interior 4 por 100, a favor de 
"Fundación Benéfica creada por doña 
Rosario Salas Alonso, De Alhama".

Almería, 5 de er*ero de 1940.- El 
Secretario in terno , S. Montojo.
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FERROCARRILES DE M E D I N A  
DEL CAMPO A ZAMORA Y DE 

ORENSE A VIGO

E>1 aam:cjo cíe esta Sociedad pu
blicado ci’. d'ia 7 <M ccrrióniti? en, 
■tiéndiaisie rectificado en la siiiguiiem - 
te forma: 361 acciones, s-ere A. nú. 
mero, 12.307; serie B. núim,. 16.404- 
16,451, y no como decía ainiterior. 
men-te .16.404 al 16.451.

ESPASA-CALPE, S. A.

Madrid

Cumpliendo lo d spuesto en ©1 úl- 
imo párrafo del artículo 4.2 de la Ley 
de 1 9 de junio próx mo pasado sobre 
nulidad de títulos emitidos por enti- 
dadej dom¿criadas en España, se hace 
público p o r  segunda vez que ecta 
Edl orial ha reoib do las denuncias, 
por pérdida de acciones de la misma, 
formuladas por lors señores que a con- 
tmuac'ón se relacionan:

Don Serapio Hurci: cuarenta y tres 
acciones'al portador números 29.729 al 
29.771, ambos inclusive, sin serie, por 
valor nominal de 500 pese tai.; cada tí
tulo.

Don Juan Antonio Espasa Molina: 
setecientas cincuenta y ocho acción* s 
al portador, números 2.921 al 3.166; 
3.363 al 3.834 -y 4.341 al 4.380, todas 
úndusive, sin serie, por valor nomi
na! de 500 peseta/; cada título.

Don César S ilo  Cortes: veintidós 
acc oñes al portador, números 30.853 
al 30.873 inclusive, y 31.573, sin serie, 
por valor nominal de 500 pesetas ca
da título.

No ha s do formulada hasta L& fe

cha oposde ón alguna, y se advierte 
que transcurrido el plazo legal sin for
mularla ante la Entidad emisora, se 
procederá como ind ca la Ley al prin
cipio mencionada.

Madrid, 22 de enero de 1940.—Es
pasa Calpe, S. A .—Por poder.

351—X—P

BANCO POPULAR DE LOS PRE
VISORES DEL PORVENIR

Sueursaíl de Alhama de Murcia

Habiendo sufrido extravío j  res
guardo Je Depósito, número 17 de este 
Banco Popular de Los Previsores del 
Porvenir, comprensivo de 100 acó unes 
d i\ propio Banco números 292.222 al 
292.321, mportantes 5.000 pesetas no
mínalo , exped do en Alhama de Miu 
cía, a • once de septiembre de mil no
vecientos treinta y cuatro, a favor de 
don José Sandoval Amorós, se anun
cia al público por única vez, para que 
el que se crea con derecho a reclamar 
lo verifique de^ho del p'-azo de un 
mes, a contar desde la fecha de la 
publ cac ón del presente anuncio, que 
se inserta en el BÓLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en el diario de ma
yor circulación de esta provincia, ad- 
v rtieindo que transcurrido dicho pla
zo s n  redlamación de tercero, ex
pedirá el correspondente duplicado 
del citado resguardo, anulando los 
primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. •

Alhama de Murcia. 17 de enero de 
I940.--Banto Popular de Los Previ
sores dd  Porvenir.- -P. P. Bañul.

3 5 2 - X - P

VITA (COMPAÑIA DE SEGUROS 
SOBRE LA VIDA)

Madrid
Hub éndose extraviado la póliza nú

mero 85.733. que don Jo  é Andreu
ral tes contrató con “Vita”, Compa

ñía de Seguros sobre la Vida, Sucur
sal para España, en fecha 30 de no
viembre de 1934 (efecto que fué tras
ladado posteriormente a primero df 
mayo de 1937). se hace púbVco por 
medio del presente anime o, a fin de 
hacer constar que si no fuese presen- 
.ada en el dom»cil"o social de la Com
pañía en España, calle de Sevilla, nú
mero 4, Madrid, dentro del término 
treinta días, a contar de la fecha de 
esta .inserción, quedará anulada y sn  
efecto ni valor alguno.

Madrid, 20 de enero de 1940— El 
Director W Kocher.

354—X—P
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ACONDICIONAMIENTO Y DOCKS 
DEL GREMIO DE , FABRICANTES 

DE SABADELL

Doh José A. Capm any, vecino ¿e 
esta ciudad, ha denunciado a esta So- 
oifdad em isora el extravío de dos 
obligaciones núm eros 713 y 714.

Lo que en cumpl miento de lo dis
puesto en el artículo 4.2 de la Ley 
de primero de Junio de 193?, se hace 
público para cono mvctnto de aquellos 
a quienes puede interesar, advirtiendo 
que si en el término de tres meses, a  
contar de de la publicac ón del p re
sente anuncio en el BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTA D O , no se hubiere 
notificado a este Gremi o la existencia 
de oposición se procederá a solicitar 
del Juzgado la autorizac ón corres
po n d en te  para la anulación de dichas 
obligaciones > expedi ción de los du
plicados oportunor..

Sabadell, 21 de agosto de 1939.— 
A ño de la V ictoria.—Por el Gremio 
de Fabr cantes. El Presidente, M anuel 
G orina.

359—P

CORDELERIA DOMENECH HER
MANOS, S. A.

Badalona

Esta Sociedad hace público por me
dio del presente anuncio > 'que doña 
Francisca C laros V iuda Domen ch y 
doña M ontserrat P lana; V  uda D om e
ñe ch, denuncian haberles sido sus
traídos de sus respectivos domtc líos 
(os títulos de las acciones de su per
tenencia que a continuación se deta
llan :

50 acciones núm s. 1 al 50
81 82 162
15 « 247 261
25 355 ” 379

173 " 417 " 589

31 acciones, núms. 51 al 81
84 " 163 246
15 * 262 » 276
4 ” 305 " 308

12 ” 330 ” • 341
25 * " 380 404

173 590 n 762

Lo que se pubi ca en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 4.9 de 
la Ley de primero de junio de 1939, 
advirtiiendo que si en el térm ino de 
tnus meses, contados desde la publi
cación del presente anuncio en el B O 
LETIN O FIC IA L ’ DEL E STA D O , nQ 
se húb ose notificado a esta Sociedad 
la existencia dr oposición, procederá

a solicitar del Juzgado autorización 
para la anulación de los títulos co
rrespondiente;  ̂y exped ción de los 
oportunos dupl cados.

Badulón,a. enero de 1940.—El Secre
tario del Consejo de Adm inistración.

362—X—P

L’UNION (COMPAÑIA DE SEGU
ROS SOBRE LA VIDA)

Madrid

H abiendo sufrido extravío la póli
za núm ero 179.535, emitida por esta 
Com pañía sobre la vida de don So
bas tá n  Bailarín Robredo, se hace pú 
blico por el presente anuncio, qdvir- 
ttónda e que si en el plazo de treinta 
días, a partir de la fecha de publica
ción ¿-(il mismo, no se recibe reclam a
ción en contra e/n las Oficinas de la 
Dirección General de la Com pañía, 
calle do A ntonio M aura, 12, M adrid, 
se procederá por al misma a emitir 
un duplicado del original perdido, 
quedando éste sin ningún valor ifi 
efecto.

363—P _

BANCO HISPANO AMERICANO 

Valencia del Cid

Habiéndose extraviado el resguardo 
C.e depósito número 10 807, de fecha 
11 de nov embre de 1933, comprensi
vo de pesetas nom inales dos n*Ü quá- 
n venta; en veintic inco acciones U nión 
Española de Explosivos, expedido por 
f 1 Banco Hispano Am ericano de Va- 
.W dia. y  extendido a favor de jo n  
Rafa,di Garrigues VÜllacampa, se hace 
público d' cho extravío a los fines se
ñalado m el artículo 71 de los Esta
tu to ; del Banco y a petición del in 
teresado, antes de extender duplicado 
del míen clonado resguardo.

V alencia del Cid, a 11 de enero de 
1940.
360 -XP

TRANSPORTES AUXILIARES DE 
LOS FERROCARRILES DE ESPA

ÑA, S. A. (T. A. F. E. S. A.)

Madrid

Poir ¡no haberisc poidi.ro rol obrar 
la Juinita giemer.a¡l oindiim arta tí'? A-c. 
dc-n-i itas el 30 die diciembre pasa, 
do. para cuya fecha sa cotnvccó con 
3a. dieib'idia apittóp ación. ein es be BO_ 
LETON OFTCTAtL DtE-L ESTADO, se 
convoca nuevamente en primera y 
¿oguindJa citación a les señe-res Ac_

oiomistas d/e la Sociedad, arriba in
dicada, para su celebración el día 
10 de febrero de 1940, a las once 
hora.:.- die su mañana, en su domi
cilio social, calle del Dccftor Ooir¡te. 
zo, número 16, • die acuerdo con el 
artículo 10 die los Estatutos, y en 
la que se deliberara, sobre los si
guientes puntos:

Primero. Aprobación de cuentas 
y balance del ejercicio anterior y 
gei.itdón dei Consejo d u r a n t e  el 
mismo.

Segundo. Elección de Conseje, 
ros.

Tercero. Propuesta del Consejo 
sobre reparto de bemcíic os..

Cuarto. Y en virtud de no ha
berse pedido celebrar la Junta ge
neral ordinaria dentro del año an_ 
terioir., por no haber podido asistir 
ningún señor accionista, dh-r cusn_ 
ta de la gestión del Consejo y sL 
tu ación de la Sociedad hasta el 31 
de diciembre de l'S3i9 y aplicación 
de los fondos de la Sociedad para 
pago de los acreedores y obligacio
nes d'e lia misma, puesto que es es
ta la primiera Junta general ordi
naria que se celebra dentro del añJo 
actual.

Quinto. Modificación de Esta
tutos.

Se previene a les señores accio
nistas que para asistir y votar en 
Junta habrán de hacer el depósi
to de las acciones en Ha Caja de 
la Sociedad al tiempo y número 
que disponen llois Estatutos.

Madrid, 20 de enero de 1040—  
Eii Consejero Director, Pedro Díaz.

320.X-P

BANCO DE ESPAÑA 

Teruel

H abiendo sufrido* extravío el siguien
te resguardo je  depó-it0 transmisible, 
constituido en esta Sucursal a favor 
de doña A g u s tn a  Domingo Yuste y  
doña A urelia López Domingo^ indis
tintam ente:

N úm ero 11.586, de 20.000 pesetas 
nominales, en A m ortizable 5 por 100 
1927, sin impuesto, constituido el 25 
do julio de Í935,

Só anunc a al público por prim era 
vez para que f>l que se considere con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del p laz0 j e  un mes. a contar 

| desde la focha de la publicación de 
este anunaiio, q u e  se inserta en el 

! B OLETIN  O FIC IA L  DEL ESTA D O ,
! en el de la proWncia y en el  perió 

dico de Madrid,- "Ya", según deter
m inan los artículos 4.2 y 41 del Re
glam ento vigente de este Banco, a¿L
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•vór filándose que, transcurrido díscho 
plazo sin reclamación de tercero, se 
procederá a expedir el correspondiente 
duplicado de dicho resguardo, anulan
do el primitivo y quedando el Banco 
exento de toda responsabilidad.
. -Teruel a 30 de dic embre de 1939. 
Año de la Victoria.- -?, el Secretario, 
*J. Pérez.

149 X P 15 25 1-40

BANCO DE ESPAÑA 

Teruel

Habiendo sufrido extravío el si
guiente re-guardo de depósito trans
íais ble. coiLSt.tuido e n eMa Sucursal a 
favor de don Salvador Gómez Pérez:

Número 11.171, de ó 000 pesetas 
nominales, en Deuda Perpetua Inte
rior 4 por 100, constituido e'J 19 de 
mayo de 1934.
u Se. anuncia al público por primera 

vez para que el que se considere con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de' un. mes, a contar 
d-asdie la fecha de la publicación de 
"este anuncio que se inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
«en di de la prov ncia y en el pe- 
iitódico de Madrid, "Ya", según de
terminan los artículos 4.6 y 41 del 
Reglamento vigente de este Banco, 
advirtiéndose que!, transcurrido dicho 
plaz0 swn redamación de tercero, *-* 
procederá a "expedir el correspomden- 
.te duplicado de dicho ro guardo, anu
lando el primitivo y quedando -ed Ban
co exento de toda responsabilidad.

Teruel a 10 de enero de 1940.—P. 
efi. Secretari-o J. Pérez.
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BANCO DE ESPAÑA 

Teruel

Habiendo sufrido extravío los si
guientes resguardos de depósito trans- 
mtlsib-les, constituidos en e^ta Sucur
sal a favor de doña María del Car
men Gómez Licer,:

Número 7.896, de 22.500 pesetas 
nominales, en Amortizable' 5 por 100 
1927, sin impuesto, constituido el 21 
de abril, de 1927, .y

Númeru 8.282, de 500 pesetas no- 
n tinate , en Amórtizable 5 por 100 
1927, sin impuesto, constituido el 23 
de julio de 1927,

Se Lnuncia al público por primera 
vez para que el que se considere con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar

du de la fecha de la publicación de 
este anuncio, que se inserta en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
en d  de la provincia y en el pe
riódico de Madrid, "Ya", según de- 

. terminan los artículos 4.9 y 41 del 
Reglamento vigente de éste Banco, 
advirtiéndose que, transcurrido dicho 
plaz0 s¿n reclamación de tercero, se 
procederá a expedir los corrvspoai- 
diientes duplicados de diichos resguar
dos, anillando los pr unitivos y que
dando el Banco exidnto dr toda res
ponsabilidad.

Teruel a 10 de enero de 194O.--P. 
¡di Secretario' J..Pérez.
I 151—X—-P 1.5 25 1-40

BANCO DE ESPAÑA 

T e r u e l

Habiendo sufrido extravío lo s  si
guientes resguardos de depósito trans
misible, constituidos en esta Sucursal, 
a favor de doña Victoria Navarrete 
Blasco,

Fecha de constitución, 8 de enero de 
1930, número 9.568, de pesetas nomi
nales 30.000, clase de valores Deuda 
Perpetua Interior 4 por 100.

Se anuncia al público por segunda 
vez, para que el que se considere con 
derecho a reclamar lo verifique den
tro del plazo de un mes, a contar des
de la fecha de la publicación de 
este anuncio, que se inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, en el de la provincia y en el 
periódico de Madrid «Ya», según de
terminar* los artículos 4.° y 41 del Re- 
galmento vigente de este Banco, ad- 
vi-r tiéndese que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero* se 
procederá a expedir los correspondien
tes duplicados de dichos resguardos, 
anulando los primitivos y quedando el 
Banco exento de toda responsabilidad.

Teruel, a 16 de diciembre de 1939.^ 
Año de la Victoria.—P. El Secretario, 
J. Pérez,
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ADMINISTRACION 
D E  J L S T 1 C 1 A

JUZGADO MILITAR LETRA Q 
Bilbao

R e q u is i to r ia

ALBERT ALBIZU, Modesto, de 33 
años, casado, mecánico, hijo de Vi
cente y Con ce-pailón, natural de B i- 
baó y vecino de Cestón a, domicilia- 
do últimamente en el camino dv Clá
rate, número 40, barrio Ücharcoaga- 
Begoña (B lbao), comparecerá &n el 
término de veinte-días, a partir de la 
fecha, .mte el Juzgado militar letra Q 
di la plaza de Bilbao, sito en la Gran 
Vía, número 45, 2.6, donde se le si
gue procedimiento sum&rísimo de ur
gencia, señalado con él número 10.027, 
adv rtiéndole que de no comparecer 
en el plazo señalado será declarado 
en rebeldía.

Se ruega a las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan a su 
busca v captura, poniéndolo, cas0 de 
ser habido, a chispos aión de este 
Juzgado.

6 /0 5 -  A J

AUDITORIA DEL EJERCITO 
DEL AIRE

B a r c e l o n a

R E Q U I S I T O R I A S

El limo. Sr. Auditor del Ejército dd  
•Aire y en su nombre y represen
tación el Juez Instructor del Juz
gado número 6 de la Zona Jurí
dica Aérea de esta plaza. - 
Por la presente requisitoria llamo» 

cito y emplazo a Saturnino Edra Ma
tones, Teniente de la Aviación roja, 
para que en el preciso térmtino de cin
co días, a partir de la publicación ¿e 
esa requisitoria, comparezca ante es
te Juzgado, sito en la callé Batanes, 
número 431 para responder de los 
cargos que le resulten en el procedi
miento. sumarís mo de urgencia nú
mero 195, bajo' apercibimiento de que 
si no. comparece .en e'stie Juzgado ^erá 
declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A  su vez requiero a todas las A u
toridades, tanto civiles como mil ta
res y d¿ Policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca del refendo, y en caso de ser ha- 
bfrdo, lo remitan, en calidad de preso,
con las seguridades convenientes, a 1*

'
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Pi sióii Celular r{e esta plaza y a mi 
d'lspos ción. pues así lo tengo a:u 
dado en d i  gene'a de- e te día 

1:1 Juez Instructor, Rafael García. 
6 504—A J

con las seguridades convenientes, a la 
Pr sión Celular de esta plaza y a mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en d lg e n c ia  de e:te día.

El Juez Instructor, Rafael García.
6.504-2—A  J

practiquen activas diligencias en bus
ca del refer do, y en caso de ser ha
bido lo remitan, en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, a la 
Prisión Celular de esta plaza y a mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en diligencia de eit© día.

El Juez Instructor, Rafael García.
6 504-4—A  J

TRIBUNAL REGIONAL DE RES
PONSABILIDADES POLITICAS DE 

BARCELONA

Dc-n Ma.n'Uiel Rodríguez Fcms, Se. 
cribarlo diel Tribuimai Regioínal 
cite ResiponsabiLLáiadtes POuliti cas 
die Barcelona.
Certifico: Que eoi el expediente 

número 35 die este Tribunal y 24 
diel Juzgado dé Barcelona,, stegul'do 
contra José Costa Carali.i, vecino 
die Villamueva y Geltrú, se ha dic
tado sentencia, cuyo encabe aa. 
miento y parte dlispos fUva dicen 
asi: .

“Semtencia.—-Don Lorenzo Mon_ 
clús Fontacdn, don 11-déf aniso dé la 
Maza Fernández, dr.in Eudiafdo DaL 
tabuilt Pellayo— En la ciudad de 
Barcelona, a catorce de enero de 
m il novecientos cuarenta.

Visto por loo señores ya m encio
nadlos el expediente de responsable 

líidail poúít'.cá. incoa,do contra José 
Costa Oanals, mayor de edad pe. 
nal, vecino de Sttges, siendo Po
nente el Vocal propietario M agis
trado don Ildefonso de la Maza, 

Fallam os: Que debemos declarar 
la responsabilidad política del in . 
cupojdo José Costa Ganáis, vecino 
de Sitges, a q u en  se le impone la 
sanción de incautación total de 
bienes, inhabilitación absoluta en  
su grado m áxim o y relegación a las 
Posesiones españolas del Golfo de 
Guinea por cinco años, contados 
a partir die la fecha c*n que sea 
habido. Dedúzca is-e testámicnlo diel 
oficio del Juzgado Civil Especial de 
27 die diciembre último y de los 
dem ás parteuM nes referentes al 
traspaso de bienes efectuado por 
el Costa a favor de Magdalena 
Costa Soler y, hecho, dése cuenta.

Asá par esta  nuestra sentencia, 
definitivam ente juzgando, lo pro. 
nunclamns, m andam os y firmamos. 
Lorenzo Mcmclús— Ildefonso de la 
Maza.—E. Daitabuiit Felayo.

Publicación— Leída y publicada 
fué la anterior sentencia por- el 
MaglS'tradio Ponente .oelebr a n d o  
audiencia pública «1 diia de au fie. 
chía; certifico.”

El limo. Sr. Auditor del Ejército del 
Aire, y en su nombre y represen
tación el Juez Instructor del Juz
gado número 6 de la Zona Jurí- 
d ca Aérea de esta plaza.
Por la presente requisitoria llamo, : 

cito y emplazo a Is dro Manquillo ' 
Eg do. Teniente de la Avine ón roja, ¡ 
para que el p re c io  térnvino de cinco 
días, a partir  de la publicación de 
esta requis.toria, comparezca ante este 
Juzgado, s to en la calle de Palmes, 
número 431, para responder, de los 
cargos que resulten en el procedi
miento sumarísimo de urgencia núme
ro 201, bajo apercibimiento de que si 
n0 comparece en este Juzgado será 
dclarado re be Id \  parándole el per
juicio a que haya lugar.

A su vez requkro a todas las A u
toridades, tanto civiles como mil ta
res y de Policía jud’cial, para que 
pract'quen activas diligencias en bus
ca del refer do, y  en caso de ser ha-, 
brido lo remitan, en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, a la 
Prisión Celular de esta plaza y a mi 
disposición, pues así lo tengo acor
dado en dd gencia de e.#te día.

El Juez Instructor, Rafael García. 
6.504-1- A  J

El limo. Sr. Auditor del Ejército del 
Aire y  en su nombre y represen
tación el Juez instructor del Juz
gado número 6 de la Zona Jurí
dica Aérea de esta plaza.
Por la presante requisitoria llamo, 

citó y emplazo a Vicente' Martínez 
Casan, Capitán de la Aviación roja, 
para que en el preciso término de 
cinco días, a partir de Ia publicac ón 
de esta requisitoria, comparezca ante 
este Juzgado, sito en la calle de Bal- 
mes, número 431, para responder de 
los cargos que le resulteii en el pro
cedimiento Sumarísimo de urgencia, 
número 200, E-A, bajo apeteib mien
to dfe que si n0 comparece en este 
Juzgado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez requiero a todas las A u
toridades, tanto civiles como miiPta- 
res y  de Policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca del refer do, y  en caso de ser ha
bido lo  remitan, en calidad de preso,

El limo. Sr. Auditor del Ejército del 
Aire y en su nombre y .rep resen 
tación el Juez Instructor del Juz
gado número 6 de la Zona Jurí- 
d ca Aérea de esta plaza.
Por ’a presente requisitoria llamo, 

cito y emplazo a Adolfo Pacheco Ma- 
téu, Ten u n te  practicante de A v iacó n  
roja, para que en ol preciso término 
de cinco días, a partir de la publica
ción de esta requisitoria, comparezca 

¡ ante este Juzgado, s to en la calle de 
| Balmes, número 431, para re- ponder 
I de los cargos que le resulten en el 
I procedimiento sumarísimo dc urgencia 
j.númérc 194, bajo apercib nVento de 
¡ que si no comparece en este Juzgado 

será declarado rebelde, parándole el 
perju ció que haya lugar.

A  su vez requiero a todas las A u 
toridades, tanto civiles como mil ta
res y de Policía jud'cial, para que 
practiquen activas diligencias en bus
ca del refer do. y en caso de ser ha
bido lo remitan, en calidad de preso, 
con las seguridades convenientes, a la 
Prisión . Celular de esta plaza y a mi 
disposición pues a lo tengo acor
dado en d i gencia de e.-vte día.

El Juez Instructor, Rafael García,
6.504-3-rA J

El limo. Sr. Auditor del Ejéícito del 
Aire, y en su nombre y represen
tación el Juez Instructor del Juz
gado número 6 de la Zona Jurí
dica Aérea de esta plaza.
Por la prevente requxs oria llamo, 

oio y  emplazo a Adrián Bragado Ga
llar, Capitán de la Aviiac ón roja, para 
que en el preciso término de cinco 
días, a partir de la publicación de 
«esta requ sitoria, comparezca ertte es
te Juzgado, sito en la calle de Bal- 
mes, número 431, para responder de 
los cargos que le resulten en el pro- 
cedimtilelnto sumarísimo de urgencia 
número 193, bajo aprcibimdento de 
que si no comparece en este Juzgado 
será declarado rebelde, parándole efl 
perju oio que haya lugar.

A  su vez requiero a todas las A u 
toridades, tanto civiles como milita
res y  de Policía judicial, para que
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Y para qUe conste, se im erte en 
el BOL-ETIíN OFICIAL BEL ESTA
DO y siitrvia- ds n it:ficae¡:ón ai imt?- 
•resado, expido y firmo lia presente 

Barcelona, a catorce d'e enero 
<$e imiti novecientos cuarenta..—El 
Sscirteibairaiq, Manuel Rcdriguiez. — 
V ° B.2, el Presidente, Monciús.

R  P..—
ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES POLI
TICAS

Conforme a los artículos 45 y  46 de la 
Ley de 9 de febrero de 1939 (B. O. 
número 14), se hace saber que por 
aparecer indicios de responsabilidad 
poUtica se ha incoado expediente de 
responsabilidad contra las personas 
que, se indican en las siguientes re
laciones. Igualmente se hace saber 
que deben prestar declaración cuan
tas personas tengan conocím cnto de I 
la conducta política y  social de los ¡ 
inculpados antes o después, de la 
iniciación del M ovim iento Nacional, 
así como indcar la existencia de 
bienes a aquéllos pertenecientes, pu- 
diendo prestarse tales declaraciones 
unte e¡ propio Juez que instruye el 
expediente o ante el de Primera Ins
tancia o Municipal del domicilio del 
declarante, los cuales remitirán a 
aquél las declaraciones directamen
te el mismo día que la reciban, y  
que ni el fallecimiento ni la ausen
ciat ni la incomparecencía del pre
sunto responsable detendrá la tra
mitación y  fallo del expediente.

J U Z G A D O  INSTRUCTOR PRO. 
VlNCIIAL DE RESP0NSARILIDA. 

s DBS POLITICAS DE BADAJOZ
E d i c t o

■ Por míe cilio .dial ¡presiente se c ita  a 
los encantadlos quie a  continuación* 
se expresan, cuyo actual paradero 
se ignora, paria que en el plazo de 
cinco tilias coimipa.T'ezfCian amito este 
Juagado* isíLto en  la  cailie Fe-lipie 
Checa*, núm ero 45 .(Palacio de lia. 
equ itac ión), con objeitx> de p restar 
<$edláiractió.ni en  expedientes que comu 
toa1 líos ¡mismos se Instruyen.

Emilio Q uintana Tornes, vecino 
tile ¡La Habla.

¡Riaíimumidlo Nlogaletsi daquiertiip, ve. 
ciño idie Zalam ea tile ¡Ha Serena.

José Gamclia Dáyilav vecino tile 
Zalamea de la  Sémenia; y 

Faustino  GlancDa, Pérez, vecino ti,e 
Zalam ea de la  Siemena.

Dado en  ¡Badajoz, a  16 tile enero 
de 11640.—®! Jiulez Instructo r P ro 
vincial (lliegüblieíw

B j  %m

BURGOS

El Juez Instructo r Provincial de 
Resp' int labilidades Poíitf clf.s d'e 
Burgos hiace saber:
Que en este Juzgado, y por or_ 

den del Tribunal Regional de R-esu 
pcmisiabilidade® PoHiticas tile Burgos, 
se incoan exped ientes contra:

Jo  jé Peña Fernández, casado, de 
4¡0 años de edad, vecino y con do. 
miiciilio en Sedaño.

Aivireilio Fernández Paicheco. ca
sado. tiie 48 años tile edad, vecino y 
con domicilio en Briviesca.

Eisitan'.silao Cornal Villate, vecino 
de S an ta  Cruz de Mena. > 

Uipiiano Roiairíguez Fernán,dea, 
jornalero, soltero, vecino y domici
liadlo en Arija.

Félix Ausám Bol, jornalero, de 2i8 
años tile edad, soltero, vecino y con 
dictó cilio en Pampliega.

Jc ié  García Diez, vecino y con 
tile mi cilio en  Terradlios de Sedaño.

Antonio M arín Pérez, jornalero, 
soltero, vecino y tiicimáciiliiado en 
Faimipliega..

Pablo Lomas Esitébanez, casa,do, 
vecino y con afoimiciilio en  Los Bal. 
bastes.

Antoniio ■ Gutiérrez . Boto, vecino 
icte Espinosa die los Montemos 

Miguel S antam aría  Brietón, sille. 
ro, soltero, vecino y con domicilio 
en Oastrojcriz.

R P.—7.674.7.083

CUENCA

■Don Juito Oirtegia GaMndo, Juez 
Instructor Provinciial de Respon
sabilidades Poli-t eas tile Cuenca. 
Hago líia-ber: Que en este Juaga

do, y por acuerdo tilel T ribunal Re
gional de Responsabilidades Polí
ticas de Albacete, s¡e tram ita  expe. 
diiente conitra Eugenio M artínez 
Csm ero, esiq-udladlcr, casado, veci
no de  B arajas de Meló.

R P — 7 . 6*84

GRANADA

(Don Francisco SanW allia Lacalle, 
. Juez In stru c to r Provincial tile 
- Ría: ipotnsiabilidades Políticas d  e 

Granadla.
Hago saber: Que en este Juzga

do, y por acuerdo del Tribunal Re. 
gkm al de Respcnsabilídádes PoWL 
ticas de esta jurisdicción se tra m i
ta n  expteitiien'tes: ’ contra:

José Moreno M artínez, vecino de 
Gor; y

Miguiel Castilla Rodríguez, veci
no  de Gabla lia Grande.

R Pc—7^86 y 7.6*86

LAS PALMAS

Don Francisco del Rio, Juez IniSu 
tructor Provincial de Responsa
bilidades Políticas de Las P al
mas.
Hace saber: Que en  este Juzga

do, y por acuerdo del Tribunal Re. 
gomal de Responsabilidades Polí
ticas de esta jurisdicción, s>e t r a 
m itan  expedientes contra:

Amado Amador Marrero, vecino 
de Arucas.

Andrés Hernández Brito. vecino 
de Arucas..

Ju an  Serafín  Antúne%, vecino de 
Arucias.

Ju an  G alante García, vecino de 
Arucas.

Ignacio Vaquero Carbonero, ve. 
cima ia«e Arucas.

R P.,—7626-7.63K)

I PONTEVEDRA

EL Juez Instructo r Provincial de 
Responsabilidades Políticos de 
Pontevedira hace saber:
Que en este Juzgado, y por or

den de! T ribunal Regional ide Res
ponsabilidades Políticas de La Co
muña, se instruyen expedientes de 

, responsabilidad v política con tra : 
José Carreña Pillado, sastre, casa

do, vecino de Teis-Lavatiomes.
¡Felipe Estéve.z Regueiro, dé 40 

años, casa,do, m ecánico ,. n a tu ra l 
de Ribaida,via (Orense,) y vecino de 
Puenteameas (Pontevedra).

Andrés Casiales (sin segundo),. de 
20 años, soltero, zapatero, n a tu ra l 
y vecino de AngoareS'.Puenteareas 
(Pontevedra).

OLemenitino Lago Carrera, de 28 
años, soltero, carnicero, n a tu ra! y 
vecino de Arugoares _ Puemteareas 
(Pontevedra).

M anuel Piñeiro Poimbal, 'd e  215 
años, soltero,, conservero, n a tu ra l 
tile Noalla y vecino de  S an  Miguel 
¡tile Oya.

Eüioy Duirán Romero., de 2il añoiS', 
soltero, albañil, n a tu ra l y vecino tile 
San Migué! idlc Oya.

Alfonso Vi:,:. Muñoz, de 24 años, 
soltero, conservero, n a tu ra l y ve
cino de San Miguel de Oya.

Eugenio Basto® Rivas, tile 24 año®, 
solitero*, ¡marimeiro,. n a tu ra l de Moa. 
ñ a  y vecino de Cánido.

. ¡R P .—7.6818^640


